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ACUERDO CG07/2024 

POR EL QUE SE RESUELVE LA PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE FISCALIZACIÓN RESPECTO AL CÁLCULO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO 
PARA ACTMDADES ORDINARIAS PERMANENTES, GASTOS DE CAMPAÑA 
ELECTORAL Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS PARA PARTIDOS POLÍTICOS, ASÍ 
COMO GASTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL PARA CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024. 

HERMOSILLO, SONORA, A QUINCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

DEF 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Reglamento Interior 

UMA 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Dirección Ejecutiva de Fiscalización. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto Es\tal 
Electoral y de Participación Ciudadana. . 
Unidad de Medida y Actualización. 

~ 

' ' ~ 
~ \ 
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ANTECEDENTES 

Con fecha seis de junio de dos mil veintiuno, se llevó a cabo la Jornada 
Electoral en el estado de Sonora para la elección de los cargos de 
Gubematura, Diputaciones y Planillas de Ayuntamientos. 

11. Con fecha doce de junio de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG285/2021 mediante el cual declaró la validez de la elección de 
gubematura del estado de Sonora. 

111. Con fecha treinta de junio de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo CG292/2021 mediante el cual declaró la validez de la elección de 
diputaciones por el principio de representación proporcional y se otorgaron las 
constancias respectivas. 

IV. Con fecha veintisiete de julio de dos mil veintiuno, el Consejo General aprobó 
el Acuerdo CG297/2021 mediante el cual realizó la asignación de regidurías 
por el principio de representación proporcional para integrar los setenta y dos 
Ayuntamientos del estado de Sonora, dentro del proceso electoral ordinario 
local 2020-2021. 

v. 

VI. 

Con fecha diecinueve de agosto de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó el Acuerdo CG303/2021 mediante el cual modificó el Acuerdo 
CG297/2021, en virtud de las resoluciones emitidas por el Pleno del Tribunal 
Estatal Electoral. 

Con fecha diez de enero de dos mil veintitrés, fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el valor diario de la UMA vigente a partir del primero de ( fl 
febrero de esa anualidad. lJ) 

VII. 

VIII. 

IX. 

Con fecha dos de junio de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió el 
Acuerdo CG20/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Comisión \ 
Temporal de Partidos Políticos, relativa al dictamen de registro que declara 
procedente la solicitud de registro presentada por la organización ciudadana 
denominada "Partido Sonorense A. C. ", respecto a su pretensión de 
constituirse como Partido Político Local". \ ~ 

Mediante oficio número INE/DERFE/STN/SPMR/248/2023 de fecha cuatro de \ 
agosto de dos mil veintitrés, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores del Instituto Nacional Electoral remitió a este Instituto Estatal 
Electoral, el padrón electoral con fecha de corte al treinta y uno de julio de dos 
mil veintitrés. 

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General emitió 
el Acuerdo CG58/2023 por el que se aprueba el inicio del proceso electora~ 
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ordinario local 2023-2024 para la elección de diputaciones, así como de las y 
los integrantes de los ayuntamientos del estado de Sonora. 

X. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil veintitrés, la DEF remitió a la 
Secretaría Ejecutiva la propuesta referente a los montos del financiamiento 
público que deben otorgarse a los partidos políticos, para efectos de que fuera 
validada y sometida a consideración del Consejo General. 

XI. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, la Junta General 
Ejecutiva emitió el Acuerdo JGE10/2023 por el que se aprueba la propuesta 
relativa al Anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 
2024 del Instituto Estatal Electoral, para que se someta a consideración del 
Consejo General. 

XII. Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General 
emitió el Acuerdo CG?0/2023 "Por el que se aprueba la propuesta de la Junta 
General Ejecutiva relativa al Anteproyecto de presupuesto de egresos del 
ejercicio fiscal 2024 del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadanan. 

XIII. Con fecha veintinueve de septiembre del dos mil veintitrés, mediante oficio 
número IEEyPC/PRESl-1617/2023, la Presidencia de este Instituto Estatal 
Electoral remitió al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, el 
Acuerdo CG?0/2023 que contiene el presupuesto de egresos para el ejercicio 
fiscal 2024 del Instituto Estatal Electoral y sus respectivos anexos, para su 
consideración y trámite correspondiente. 

XIV. Con fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintitrés, se publicó en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el Tomo CCXII, Hermosillo, Sonora, 
Número 50 Secc. 111 , el cual contiene el Decreto número 156 de Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del estado de Sonora para el ejercicio fiscal 2024. ~ 

CONSIDERANDO ~ 

Competencia \ 

1. Que este Consejo General es competente para resolver sobre la propuesta~ ~ 
la DEF respecto al cálculo de financiamiento público para activida~~~ \ ~ 
ordinarias permanentes, gastos de campaña electoral y actividades 
específicas para partidos políticos, así como gastos de campaña electoral para 
candidaturas independientes, correspondientes al ejercicio fiscal 2024, Q 
conforme a lo dispuesto por los artículos 41, Base 11 , párrafo primero y Base 
V, primer párrafo, Apartado C, numerales 1, 10 y 11 y 116, fracción IV, incisos 
b), c), numeral 1 y g) de la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, \ 
98, numerales 1 y 2, y 104, numeral 1, incisos b), c) y r) de la LGIPE; 5, numeral 
1, 9, numeral 1, incisos a) y d), 23, numeral 1, inciso d), 26, numeral 1, inciso { 
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b) y 50, numerales 1 y 2 de la LGPP; 22, párrafos tercero, cuarto y vigésimo 
de la Constitución Local; 49, 50, fracciones II y 111, 82, primer párrafo, 90, 91, 
92, 103,111, fracciones II y 111,114 y 121, fracciones VII, VIII, XIX, XXV y LXVI 
de la LIPEES; así como el artículo 9, fracción XXIV del Reglamento Interior. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. 

3. 

4. 

Que la Constitución Federal establece en su artículo 41, Base 11, párrafo 
primero, que los partidos políticos nacionales recibirán, de manera equitativa, 
financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias, y 
que las leyes generales, las constituciones y leyes de los estados lo 
garantizarán y establecerán las reglas aplicables. 

Asimismo, en la Base V, primer párrafo de la Constitución Federal, se 
establece que la organización de las elecciones es una función estatal que se 
realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los Organismos Públicos 
Locales Electorales. 

De igual forma, en la Base V, Apartado C, numerales 1, 1 O y 11 de dicho 
precepto, se establece que, en las entidades federativas, las elecciones 
locales estarán a cargo de los Organismos Públicos Locales Electorales en 
los términos que señala la propia Constitución, que ejercerán funciones en 
materia de derechos y el acceso a las prerrogativas de las candidaturas y 
partidos políticos; todas aquellas materias que no estén reservadas al citado 
Instituto Nacional Electoral; y las que determine la Ley respectiva. 

Que el artículo 116, fracción IV, incisos b), c), numeral 1 yg)de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia ~ 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen ~ 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
contando con un órgano de dirección superior, integrado por una o un 
Consejero(a) Presidente(a) y seis Consejeros(as) Electorales, con derecho a \ 
voz y voto; y garantizarán que los partidos políticos reciban, en fo~ 
equitativa, financiamiento público para sus actividades ordinari 
permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales. 

Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la /\ 
LGIPE, establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo r ~ 
necesario para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su 
competencia, garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, 
toda vez que está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, \ 
gozando de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus ~ 
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5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la propia 
LGIPE, las constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia 
electoral, profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad, contando con el Consejo General como su órgano de dirección 
superior. 

Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos 
Públicos Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior 
integrado por una Consejera o Consejero Presidente(a) y seis Consejeras y 
Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá 
garantizarse el principio de paridad de género. 

Que el artículo 104, numeral 1, incisos b), c) y r) de la LGIPE, dispone que a 
los Organismos Públicos Locales les corresponde ejercer funciones para 
garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos 
y candidaturas; para garantizar la ministración oportuna del financiamiento 
público a que tienen derechos los partidos políticos nacionales y locales y, en 
su caso, a las candidaturas independientes, en la entidad; así como las demás 
funciones que determine la propia LGIPE y aquellas no reservadas al Instituto 
Nacional Electoral, que establezca la legislación local correspondiente. 

Que el artículo 9, numeral 1, incisos a) y d) de la LGPP, establecen que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales, las atribuciones para 
reconocer los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos 
locales y las candidaturas a cargos de elección popular en las entidades 
federativas, así como las demás que establezca la Constitución Federal y 

dicha Ley. ~ 

Que el artículo 23, numeral 1, inciso d) de la LGPP, establece entre los 
derechos de los partidos políticos, el acceder a las prerrogativas y recibir el 
financiamiento público en los términos del artículo 41 de la Constitución 
Federal, esa Ley y demás leyes federales o locales aplicables; y que en las ~ 
entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos 
políticos nacionales que participen en las elecciones locales de la entidad , las 
leyes locales no podrán establecer limitaciones a dicho financiamiento, 'n\ ~ 
reducirlo por el financiamiento que reciban de sus dirigencias nacionales. ) ~ 

Que el artículo 25, numeral 1, inciso n) de la LGPP, señala que entre las 
obligaciones de los partidos políticos está el aplicar el financiamiento de que 
dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido entregados. ~ 

Que el artículo 26, numeral 1, inciso b) de la LGPP, señala entre las 
prerrogativas de los partidos políticos, la de participar en los términos de dicha \ 
Ley, del financiamiento público correspondiente para sus actividades. ~ 
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11. Que el artículo 50, numerales 1 y 2 de la LGPP, disponen que los partidos 
políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, 
financiamiento público que se distribuirá equitativamente conforme a lo 
establecido en el artículo 41, Base II de la Constitución Federal, así como lo 
dispuesto en las constituciones locales y que éste deberá prevalecer sobre 
otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y 
actividades específicas como entidades de interés público. 

12. Que el artículo 51 , numeral 1, inciso a), fracciones I y 111 , y el inciso c), fracción 
111, de la LGPP, disponen que el Organismo Público Local, tratándose de 
partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total por distribuir 
entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total 
de ciudadanía inscrita en el padrón electoral local, a la fecha de corte de julio 
de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo de la región 
en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos 
políticos locales; y que las cantidades de financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y para actividades 
específicas que en su caso se determinen para cada partido político, serán 
entregadas en ministraciones mensuales conforme al calendario presupuesta! 
que se apruebe anualmente. 

13. 

14. 

Que el artículo 52, numerales 1 y 2 de la LGPP, establecen que para que un 
partido político nacional cuente con recursos públicos locales, deberá haber 
obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral 
local anterior en la entidad federativa de que se trate; y que las reglas que 
determinen el financiamiento local de los partidos que cumplan con lo previsto, 
se establecerán en las legislaciones locales respectivas. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero , ~ 
cuarto y vigésimo, de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un \ 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, integrado por ciudadanía y partidos políticos y es autoridad en la 
materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en 
su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal la certe~~ 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetivida , "" 
serán principios rectores. Siendo el Consejo General su máximo órgano de 
dirección en los términos de la Constitución Federal. 

El Estado garantizará el financiamiento público a los partidos políticos con 
registro nacional o estatal que participen en la elección ordinaria inmediata 
anterior en la Entidad y mantengan actividades ordinarias permanentes en el 
Estado, en los términos que establece la Constitución Federal las leyes 
aplicables. 

15. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certezaj 
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legalidad, independencia, imparcialidad, max1ma publicidad, objetividad y 
probidad serán rectores de la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

16. Que el artículo 44, párrafo segundo de la LIPEES, señala que el 
financiamiento público de candidaturas independientes consistirá en un monto 
igual al que se le otorga a un partido político con nuevo registro. Dicho 
financiamiento será distribuido en ténninos del artículo 50 de la LIPEES. 

17. Que el artículo 49 de la LIPEES, dispone que las personas candidatas 
independientes tendrán derecho a recibir financiamiento público para sus 
gastos de campaña. Para los efectos de la distribución del financiamiento 
público y prerrogativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán 
considerados como un partido político de nuevo registro. 

18. Que el artículo 50, fracciones II y 111 de la LIPEES, señala que, el monto que 
le correspondería a un partido de nuevo registro, se distribuirá entre todas las 
personas candidatas independientes de la siguiente manera: 

u/1.- Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 
fórmulas de candidatos independientes al cargo de diputados por el 
principio de mayoría relativa; y 

/11.- Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las 
planillas de candidatos independientes al cargo de Presidente, síndico 
y regidor. 

En el supuesto de que un solo candidato obtenga su registro para ( n 
cualquiera de los cargos mencionados en las fracciones II y III del C:f) 
presente artículo, no podrá recibir financiamiento que exceda el 50% 
de los montos referidos en las fracciones anteriores. n ~ 

19. Que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 82, primer párrafo de la \ 
LIPEES, son derechos, obligaciones y prerrogativas de los partidos políticos, 

20. 

21. 

los contenidos en el título segundo, capítulos III y IV de la LGPP y los demás ~ 
establecidos en la LGIPE y en la LIPEES. "-

Que el articulo 90 de la LIPEES, establece que los partidos políticos tien~ 
derecho a recibir, para desarrollar sus actividades, financiamiento público que 
se distribuirá de manera equitativa, confonne a lo establecido en el artículo 22 
de la Constitución Local, así como lo dispuesto en la LGIPE, la LGPP y la /l 
LIPEES. ( ~ 

Que el articulo 91 de la LIPEES, establece que el financiamiento público 
deberá prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será el destinado para \ 
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el sostenimiento de actividades ordinarias pennanentes, gastos de procesos 
electorales y para actividades específicas como entidades de interés público. 

22. Que el artículo 92 de la LIPEES, establece que el financiamiento público a los 
partidos políticos estatales y nacionales se compondrá de las ministraciones 
mensuales destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias 
pennanentes y las tendentes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales, confonne a las siguientes reglas: 

"l. - Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

a) El Consejo General determinará, anualmente, el monto total por 
distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: 
multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral en la entidad, a la fecha de corte de julio de cada año, por el 
65% del salario mínimo diario general vigente en la capital del estado; 

b) El resultado de la operación señalada en el inciso anterior, 
constituye el financiamiento público anual a los partidos políticos por 
sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma 
siguiente: 

1. - El 30% se entregará en forma igualitaria a los partidos políticos 
estatales y nacionales registrados o acreditados ante el Instituto 
Estatal; 

2.- El 50% de acuerdo a la votación estatal válida emitida que hubiese 
obtenido en la elección inmediata anterior de diputados. El 100/o, de 
acuerdo a la votación estatal válida emitida que hubiese obtenido en 
la elección inmediata anterior de Gobernador. El restante 10%, de 
acuerdo a la votación estatal válida emitida que hubiese obtenido en 
la elección inmediata anterior de ayuntamientos. 

~ 
~ c) Cada partido político deberá destinar, anualmente, por lo menos el 

2% del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las 
actividades específicas, las cuales consisten en la educación y 
capacitación política, investigación socioeconómica y política, así 
como las tareas editoriales. 

d) Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, cada partido político deberá destinar anualmente, el 
3% del financiamiento público ordinario; 

~ 
e) Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro o inicien sus 
actividades ordinarias permanentes en la Entidad con fecha posterior 

(1 
a la última elección ordinaria estatal, tendrán derecho a que se les \ 
otorgue, a cada uno de ellos, financiamiento público ordinario 
equivalente el 2% de la cantidad calculada como monto total del ~ 

Página 8 de 26 l 
Pub

lica
ció

n e
lec

tró
nic

a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

6
 

T
o

m
o
 C

C
X

III •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
1
 S

e
c
c
. IV

 • M
a

rte
s
 0

6
 d

e
 F

e
b
re

ro
 d

e
 2

0
2
4

 

B
O

L
E
T
ÍN

 O
F
IC

IA
L
 

23. 

financiamiento ordinario. Las cantidades anteriores serán entregadas 
por la parte proporcional que corresponda a la anualidad a partir de la 
fecha en que surta efectos el registro o acreditación, en su caso, y 
tomando en cuenta el calendario presupuesta/ aprobado para el año 
correspondiente. 

//.- Para gastos de Campaña Electoral: 

a) En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo, el 
Poder Legislativo y Ayuntamientos, a cada partido político nacional o 
estatal, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña, un monto 
equivalente al 50% al del financiamiento público que para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año; 

b) En el año de la elección en que se renueve solamente el Poder 
Legislativo y Ayuntamientos, a cada partido político nacional o estatal, 
en su caso, se le otorgará para gastos de campaña, un monto 
equivalente al 30% del financiamiento público que para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año; 

c) El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por 
los partidos políticos; teniendo la libertad de establecer sus 
determinaciones de prorrateo de acuerdo a la visión, plataforma, 
tamaño e ideología de cada uno de ellos; y 

d) El financiamiento público para los procesos electorales 
extraordinarios, lo determinará el Instituto Estatal a favor de los 
partidos políticos que registren candidatos para dicha elección en 
proporción directa al padrón electoral de la demarcación en la cual se 
llevará a cabo la elección correspondiente y a la duración de las 
campañas extraordinarias respectivas, tomando como base el monto 
del financiamiento de la campaña ordinaria anterior. La distribución de 
los recursos señalados en la presente fracción, se realizará de la 
siguiente manera: 

~ 
\ 

1. - El 30% se entregará en forma igualitaria a los partidos políticos que 
registren candidatos para la elección extraordinaria correspondiente; y 

2. - El 70% restante se distribuirá según el porcentaje de la votación 
estatal emitida que hubiese obtenido cada partido político que hubiera 
registrado candidatos para la elección extraordinaria correspondiente 
en la elección de diputados del anterior proceso electoral. n 

\' 
<1 

Que el artículo 93 de la LIPEES, establece que el Instituto Estatal Electoral 
otorgará en enero de cada año, en una sola exhibición a los partidos políticos, 
adicionalmente a lo que le correspande como financiamiento público, una \ 
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24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

cantidad equivalente al 3% del financiamiento público ordinario para aplicarlo 
en actividades específicas relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales. 

Que el artículo 94 de la LIPEES, señala que para que un partido político 
nacional cuente con recursos públicos locales deberá haber obtenido, al 
menos, el 3% de la votación válida emitida en el proceso electoral local 
anterior. 

Que el artículo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubematura, 
diputaciones y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la 
Constitución Local, la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa 
función estatal, tanto este Instituto Estatal Electoral como sus órganos 
desconcentrados se regirán por los principios rectores de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Que el artículo 103 de la LIPEES, dispone que el Instituto Estatal Electoral es 
un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño, que tiene a cargo la función estatal de organizar 
las elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en el segundo 
párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del artículo 41 de la Constitución 
Federal; y que se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y será integrado por ciudadanía y partidos políticos. El Consejo 
General será su máximo órgano de dirección, integrado por una Consejera o 
Consejero Presidente(a) y seis Consejeros(as) Electorales, con derecho a voz 
y voto. 

Que el articulo 11 O, fracciones I y II de la LIPEES, señalan que son fines del ~ 
Instituto Estatal Electoral, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática y preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos. \\ 

Que el artículo 111, fracciones II y 111 de la LIPEES, corresponde al Instituto "\ 
Estatal Electoral ejercer funciones para garantizar los derechos y el acceso a 
las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas; así como garantizar ~ 
la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho lo\"'
partidos políticos nacionales y estatales y, en su caso, las candidaturas 
independientes. 

Que el artículo 114 de la LIPEES, señala que el Consejo General es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las íl 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, asf como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 1 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral y que en su 
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desempeño aplicará la perspectiva de género. 

30. Que el artículo 117 de la LIPEES, dispone que la o el Consejero Presidente, 
las Consejeras y Consejeros Electorales, la o el Secretario Ejecutivo y las 
demás personas servidoras públicas del Instituto Estatal Electoral, 
desempeñaran su función con autonomía y probidad. 

31 . Que el artículo 121, fracciones VII, VIII, XIX, XXV y LXVI de la LIPEES, 
establecen entre las atribuciones del Consejo General, garantizar los derechos 
y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidaturas, en 
términos de la LGPP y la LIPEES; garantizar la ministración oportuna del 
financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos y, en su 
caso, a los candidaturas independientes; a propuesta de la Junta General 
Ejecutiva, aprobar anualmente el anteproyecto de presupuesto del Instituto 
Estatal Electoral y remitirlo al Titular del Ejecutivo del estado para su inclusión 
en el proyecto de presupuesto de egresos de la Entidad, el cual incluirá el 
financiamiento de los partidos políticos; proveer que lo relativo a los derechos 
y prerrogativas de los partidos políticos se desarrolle con apego a la citada 
Ley; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones. 

32. Que el artículo 40, fracción IX del Reglamento Interior, establece que la DEF 
tiene entre sus atribuciones, determinar los cálculos correspondientes y 
proponer a la Secretaría Ejecutiva el monto del financiamiento público que 
debe otorgarse a los partidos políticos. 

Razones y motivos que justifican la detenninación 

Financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias 
permanentes 

33. Que en ejercicio de la función prevista en el artículo 40, fracción IX del 
Reglamento Interior, con el objeto de determinar el cálculo del financiamiento 
público para actividades ordinarias permanentes, la DEF presentó a la 
Secretaría Ejecutiva la propuesta en la que tomó en consideración lo previsto 
en el artículo 92, fracción 1, incisos a), b) y e) de la LIPEES, los ~ales 
establecen lo siguiente: 

"/. Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

a) El Consejo General determinará, anualmente, el monto total por 
distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: 
multiplicará el número total de ciudadanos inscritos en el padrón 
electoral en la entidad, a la fecha de corte de julio de cada año, por el 
65% del salario mínimo diario general vigente en la capital del estado; ,A 
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b) El resultado de la operación señalada en el inciso anterior, 
constituye el financiamiento público anual a los partidos políticos por 
sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma 
siguiente: 

1. El 30% se entregará en forma igualitaria a los partidos políticos 
estatales y nacionales registrados o acreditados ante el Instituto 
Estatal; 

2. El 50% de acuerdo a la votación estatal válida emitida que 
hubiese obtenido en la elección inmediata anterior de diputados. El 
10%, de acuerdo a la votación estatal válida emitida que hubiese 
obtenido en la elección inmediata anterior de Gobernador. El restante 
10%, de acuerdo a la votación estatal válida emitida que hubiese 
obtenido en la elección inmediata anterior de ayuntamientos." 

c) yd) ... 

e) Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro o inicien sus 
actividades ordinarias permanentes en la Entidad con fecha posterior 
a la última elección ordinaria estatal, tendrán derecho a que se les 
otorgue, a cada uno de ellos, financiamiento público ordinario 
equivalente al 2% de la cantidad calculada como monto total del 
financiamiento ordinario. Las cantidades anteriores serán entregadas 
por la parte proporcional que corresponda a la anualidad a partir de la 
fecha en que surta efectos el registro o acreditación, en su caso, y 
tomando en cuenta el calendario presupuesta/ aprobado para el año 
correspondiente." 

En primer término, la DEF estableció que, en cuanto al salario mínimo al que 
hace referencia la fórmula señalada en el artículo 92, fracción 1, inciso a) de la 
LIPEES, deberá tomarse como referencia la UMA para efectos de determinar 
el monto a distribuir entre los partidos políticos. 

Dicha determinación es correcta, toda vez que el artículo tercero transitorio del 
Decreto por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas 

~ 
\ 

disposiciones de la Constitución Federal, en materia de desindexación del ~ 

salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de ~ o ~ 
de 2016, establece lo siguiente: ") '-s 

"Tercero. -A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas 
las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y 
supuestos previstos en /as leyes federales, estatales, del Distrito 
Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de 
todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y 
Actualización. " 
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34. 

El dato correspondiente a la UMA se tornó de la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha diez de enero de dos mil veintitrés, de la resolución 
que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía en la que fijó la UMA 
vigente a partir del día primero de febrero de dos mil veintitrés, monto que 
asciende a $103.74 (Ciento tres pesos 74/100 m.n.). 

Que de la propuesta que presenta la DEF, se tornó el dato señalado en el 
antecedente VIII del presente Acuerdo, relacionado con el padrón electoral con 
fecha de corte al treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, el cual es de 
2,248,061 (Dos millones doscientas cuarenta y ocho mil sesenta y un) 
personas. 

Que tal y como lo propone la DEF, la determinación anual del financiamiento 
público, implica que el monto por distribuirse entre los partidos políticos deberá 
aprobarse sólo para un ejercicio anual, con el objeto de salvaguardar el 
principio de certeza que rige el actuar del Instituto Estatal Electoral, así como 
el principio de anualidad presupuestaria que debe prevalecer en la integración 
del presupuesto de egresos. 

En segundo término, para efectos de determinar el cálculo establecido en el 
artículo 92, fracción 1, inciso a) de la LIPEES, se tomó en cuenta el dato del 
número total de personas ciudadanas inscritas en el padrón electoral con fecha 
de corte de treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, el cual es de 2,248,061 
(Dos millones doscientas cuarenta y ocho mil sesenta y un) personas y el 
65% de la UMA da como resultado la cantidad de $67.431 (Sesenta y siete 
pesos 431/100 m.n.), quedando el resultado final corno se observa a 
continuación: 

Financiamiento público para 
Padrón Electoral UMA 65% actividades ordinarias 

UMA permanentes 
2,248,061 $103.74 $67.431 $151 ,589,001 .29 

Total $151,589,001.29 

(J¡ 

~ 
Así, este Consejo General considera correcto el monto de financiamiento 
público ordinario para actividades permanentes de partidos políticos, par.a el ~ 
ejercicio fiscal 2024, el cual asciende a la cantidad de $151,589,001.29 "' 
(Ciento cincuenta y un millones quinientos ochenta y nueve mil un pe~ 
29/100 m.n.). ) 

En relación con lo anterior, como base para efectuar la distribución de las 
prerrogativas de financiamiento público, es necesario realizar un análisis de 
los partidos políticos que cuentan con registro y acreditación ante este Instituto 
Estatal Electoral y que además tengan derecho a recibir financiamiento 
público. 
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Actualmente se encuentran registrados y acreditados ante este Instituto 
Estatal Electoral los partidos políticos siguientes: 

a. Partido Acción Nacional 
b. Partido Revolucionario Institucional 
c. Partido de la Revolución Democrática 
d. Partido del Trabajo 
e. Partido Verde Ecologista de México 
f. Movimiento Ciudadano 
g. Morena 
h. Partido Político Local "Nueva Alianza Sonora" 

Partido Político Local "Encuentro Solidario Sonora" 
j. Partido Político Local "Partido Sonorense" 

35. Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 92, fracción 1, 
incisos b) y e) de la LIPEES, el resultado de la operación señalada en el inciso 
a) de la misma fracción y artículo, constituye el financiamiento público anual a 
los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se 
distribuirá de la forma siguiente: 

• El 30% se entregará en forma igualitaria a los partidos políticos 
estatales y nacionales registrados o acreditados ante el Instituto Estatal 
Electoral. 

• El 50% de acuerdo con la votación estatal válida emitida que hubiese 
obtenido en la elección inmediata anterior de diputaciones. El 10% de 
acuerdo con la votación estatal válida emitida que hubiese obtenido en 
la elección inmediata anterior de gubematura. El restante 10% de 
acuerdo con la votación estatal válida emitida que hubiese obtenido en 
la elección inmediata anterior de ayuntamientos. ~ 

• Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro o inicien sus ' 
actividades ordinarias permanentes en la Entidad con fecha posterior a 
la última elección ordinaria estatal, tendrán derecho a que se les 
otorgue, a cada uno de ellos, financiamiento público ordinario 
equivalente al 2% de la cantidad calculada corno monto total ~ I ~ 
financiamiento ordinario. "-

En ese sentido, se advierte que la propuesta que presenta la DEF es adecuada 
en cuanto a los porcentajes que fueron asignados del financiamiento público a 
anual a los partidos políticos para sus actividades ordinarias permanentes, ya 
que se tomó en cuenta lo establecido por el artículo 92, fracción 1, incisos b) y 
e) de la LIPEES, al desglosarse como se precisa a continuación: 

t 
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a) El monto correspondiente al financiamiento público ordinario para 
actividades permanentes para el ejercicio fiscal del año 2024, se deberá 
distribuir de forma equitativa entre los siete partidos políticos nacionales 
y dos partidos políticos locales que obtuvieron cuando menos el 3% de 
la votación válida emitida en el proceso electoral local inmediato anterior, 
ante el lnstttuto Estatal Electoral, siendo estos los partidos políticos 
nacionales: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano y Morena; asimismo, los Partidos Pollticos 
Locales: Nueva Alianza Sonora y Encuentro Solidario Sonora. 

b) En virtud del Acuerdo CG20/2023 mediante el cual se declaró procedente 
el registro del Partido Político Local "Partido Sonorense", mismo que 
surtió efectos a partir de 01 de julio de 2023, se tiene que al monto total 
de financiamiento público ordinario para actividades permanentes para el 
ejercicio fiscal del año 2024, se deberá restar el 2% que deberá otorgarse 
al referido Partido Político Local "Partido Sonorense", en términos de lo 
establecido en el artículo 92, fracción 1, inciso e) de la LIPEES. 

En dichos términos, para determinar la distribución del monto antes 
señalado, se debe considerar el monto correspondiente al financiamiento 
público ordinario para actividades permanentes por la cantidad de 
$151 ,589,001.29 (Ciento cincuenta y un millones quinientos ochenta y 
nueve mil un pesos 29/100 m.n.), menos el 2% que corresponde al 
Partido Político Local "Partido Sonorense' por la cantidad de 
$3,031,780.03 (Tres milíones treinta y un mil setecientos ochenta pesos 
03/100 m.n.), dando un total de $148,557,221 .27 (Ciento cuarenta y ~ 
ocho millones quinientos setenta y siete mil doscientos veintiún 
pesos 27/100 m.n.), misma cantidad que será distribuida entre los 
partidos políticos con derecho al financiamiento público. 

Asimismo, se deberá determinar el monto correspondiente al 30% del 
financiamiento público ordinario, por lo que, dicho monto corresponde a 
la cantidad de $44,567,166.38 (Cuarenta y cuatro millones quinientos 
sesenta y siete mil ciento sesenta y seis pesos 38/100 m.n.), monto 

\ 
que se deberá distribuir de forma equitativa entre los partidos políti~\_ 
registrados y acreditados ante el lnstttuto Estatal Electoral y que tiene '\ 
derecho a prerrcgativas para financiamiento público, quedando la 
distribución de la parte correspondiente al 30% del financiamiento 
ordinario de la siguiente manera: 

íl 
1 
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A111cutot2, ........ 1,1nc11ob~ 
numonl1dellLPEES 30%....-., 

, l'lrlldoPolllco . __ ,_ 
Acción Nacional $4,951 ,907.38 
Revolucionario Institucional $4,951 ,907.38 
De la Revolución Democrática $4,951 ,907.38 
Del Trabajo $4,951,907.38 
Verde Ecologista de México $4,951 ,907.38 
Movimiento Ciudadano $4,951 ,907.38 
MORENA $4,951,907.38 
Nueva Alianza Sonora $4,951 ,907.38 
Encuentro Solidario Sonora $4,951 ,907.38 

Total $44,567, 166.38 

c) Por lo que respecta al 70% restante de la distribución de los recursos 
correspondientes al financiamiento ordinario, éste se distribuirá de la 
siguiente manera: 

• 50%, de acuerdo con la votación estatal válida emitida que 
hubiese obtenido en la elección inmediata anterior de 
diputaciones. 

• 10%, de acuerdo con la votación estatal válida emitida que 
hubiese obtenido en la elección inmediata anlerior de 
gubematura. 

• 10%, de acuerdo con la votación estatal válida emitida que 
hubiese obtenido en la elección inmediata anterior de 
ayuntamientos. 

Al efecto, de conformidad con los resultados obtenidos en la elección 
inmediata anterior, los porcentajes de votación en cada elección que 
obtuvieron los partidos políticos son los que se señalan en el cuadro abajo 
citado, por lo que, al multiplicar dichos porcentajes de votación por la 
proporción del 50%, 10% o 10% de la elección de diputaciones, gubematura y 
ayuntamientos, respectivamente, este dato multiplicado por el monto de 
financiamiento ordinario antes determinado, permite obtener los siguientes 
resultados: 

Mlculo t2, hcd6n I de la Indio b), numeral 2 
LPEES 

50%Dlplllacl- 18'11, Gublmalura 18'11, Ayuntamiento 

-- P.-Pollllco ._,. Importe - 1m-
_ .. 

lmoorte 
Acción Nacional 11.43% $8,490,045.20 15.91% $2,363,545.39 14.45% 52,146,652 
Revolucionario Institucional 18.97% $14,090,652.44 17.27% $2,565,583.21 16.16% $2,400,685 
De la Revolución 4.17% $3,097,418.06 4.53% $672,964.21 3.18% $472,412 
Democrática 
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Articulo 92, fracc:l6n I de la Inciso b), numeral 2 
UPEES 

50% Dlputaclorm 10% Gubematura 10% Ayuntamiento 
Partido Polftlco Porcentale Importe Porcentaje Importe Pon:entale lmport9 

Del Trabajo 8.04% $5,972 ,000.29 12.42% $1 ,845,080.69 7.55% $1 ,121 ,607 
Verde Ecologista de México 5.51% $4,092,751 .45 5.52% $820,035.86 3.41% $506,580 
Movimiento Ciudadano 9.03% $6,707,358.54 5.06% $751 ,699.54 10.43% $1 ,549,452 
MORENA 33.32% $24,749,633.06 30.65% $4,553,278.83 40.43% $6,006,168 
Nueva Al ianza Sonora 5.95% $4,419,577.33 6.63% $984,934.38 0.68% $101,019 
Encuentro Solidario Sonora 3.58% $2,659,174.26 2.01% $298,600.01 3.71% $551 ,1 47 
Total 100.00% $74,278,610.63 100.00% $14,855,722.13 100.00% $14,855,722 

En esa medida, la propuesta de la DEF respecto al monto total de 
financiamiento público ordinario para cada partido político es conforme a lo 
siguiente: 

lnc:lao b), lnclsob), lriclsob), lnclsob), Flnanc:lamiento 
Articulo 92, fracci6n I de numeral 1 numeral2 numeral2 numeral2 Público Anual 

laLIPEES 2024 

30% Igualitario 50% 10% 10% 
Diputaciones Gubernatura Ayuntamiento 

Partido Polftlco lmDOfte Importe Importe Importe 
Acción Nacional $4,951 ,907.38 $8,490,045.20 $2,363,545.39 $2,146,652 $17,952,150 
Revolucionario Institucional $4,951,907.38 $14,090,652.44 $2,565,583.21 $2,400,685 $24,008,828 
De la Revolución $4,951,907.38 $3,097,418.06 $672,964.21 $472,412 $9,194,702 
Democrática 
Del Trabajo $4,951 ,907.38 $5,972,000.29 $1 ,845,080.69 $1 ,121,607 $13,890,595 
Verde Ecologista de $4,951 ,907.38 $4,092,751 .45 $820,035.86 $506,580 $10,371,275 
México 
Movimiento Ciudadano $4,951,907.38 $6,707,358.54 $751 ,699.54 $1 ,549,452 $13,960,417 
MORENA $4,951 ,907.38 $24,749,633.06 $4,553,278.83 $6,006,168 $40,260,988 
Nueva Alianza Sonora $4,951 ,907.38 $4,419,577.33 $984,934.38 $101 ,019 $10,457,438 
Encuentro Solidario Sonora $4,951 ,907.38 $2,659,174.26 $298,600.01 $551 ,147 $8,460,829 

~ 

1 
\., 

Total $44,567,166.38 $74,278,610.63 $14,855,722.13 $14,855,722 $148,557,221 \'\ 
\.\l 

, vv, "V" .. ~ ~ ,v vv .. ~•~vv v .. v, v, uvv,v v~, .. acción I de la LIPEES, 
el financiamiento público de los partidos se compondrá de las ministraciones ~ 
mensuales destinadas al sostenimiento de sus actividades ordinarias\ 
permanentes, razón por la que este Consejo General considera acertada la 
propuesta que realiza la DEF, en cuanto a que dichas ministraciones 
mensuales se dividirán de forma quincenal para adecuarse a las transferencias 
que efectúan las autoridades hacendarías locales. Para el sostenimiento de 
sus actividades ordinarias permanentes, quedan de la siguiente manera: 
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Monto total Monto mensual de Monto quincenal de 
anual de financiamiento financiamiento para 

Partido Político financiamiento para actividades actividades 
para actividades ordinarias ordinarias 

ordinarias permanentes pennanentes 
oennanentes 

Acción Nacional $17,952,150 $1,496,012 $748,006.24 

Revolucionario Institucional $24,008,828 $2,000,736 $1 ,000,367.82 

De la Revolución Democrática $9,194,702 $766,225 $383,112.57 

Del Trabajo $13,890,595 $1 ,157,550 $578,774.81 

Verde Ecologista de México $10,371 ,275 $864,273 $432,136.45 

Movimiento Ciudadano $13,960,417 $1 ,163,368 $581,684.05 

MORENA $40,260,988 $3,355,082 $1,677,541 .16 

Nueva Alianza Sonora $10,457,438 $871 ,453 $435,726.58 

Encuentro Solidario Sonora $8,460,829 $705,069 $352,534.54 

Partido Sonorense $3,031 ,780 $252,648 $126,324.17 

Total $151 589001 $12,632,417 $6,316,208.39 

En términos de lo establecido en la fracción 1, inciso c) del artículo 92 de la 
LIPEES, cada partido político deberá destinar, anualmente, por lo menos el 
2% del financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades 
específicas, las cuales consisten en la educación y capacitación política, 
investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales y, 
tomando en cuenta que adicionalmente reciben 3% de financiamiento para 
actividades específicas, se advierte que deberán destinar un total de 5% para 
tales fines. 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por la fracción 1, inciso d) del citado 
precepto, cada partido político deberá destinar anualmente el 3% del 
financiamiento público ordinario para la capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres. Además, con fundamento en el artículo 
121 , fracción VI de la LIPEES, el Consejo General, por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva, solicitará a los partidos políticos los informes de las 
actividades que, en su caso, lleven a cabo para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

~ 
\ 

Financiamiento público para gastos de campaña electoral ~ ~ 
36. Que el artículo 92, fracción 11 , incisos b) y c) de la LIPEES, respecto al \ 

financiamiento público que se deberá otorgar a los partidos políticos para 
gastos de campaña electoral, establecen lo siguiente: 

"b) En el año de la elección en que se renueve solamente el Poder 
Legislativo y Ayuntamientos, a cada partido politico nacional o estatal, 
en su caso, se le otorgará para gastos de campaña, un monto 
equivalente al 30% del financiamiento público que para el 
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sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le 
corresponda en ese año; 

c) El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por 
los partidos polfticos; teniendo la libertad de establecer sus 
determinaciones de pro"ateo de acuerdo con la visión, plataforma, 
tamaño e ideología de cada uno de ellos; y" 

En ese sentido, tomando en cuenta las cantidades de financiamiento público 
para actividades ordinarias determinadas en el considerando anterior, los 
montos para gastos de campaña electoral de partidos políticos quedan de la 
siguiente manera: 

Monto de Monto de financiamiento 
financiamiento público para gastos de 

Partido Político público para campaña electoral 2024 
actividades (30% del monto total de 
ordinarias actividades ordinarias 

permanentes pennanentesl 
Acción Nacional $17,952,150 $5,385,645 
Revolucionario Institucional $24,008,828 $7,202,648 
De la Revolución Democrática $9,194,702 $2,758,410 
Del Trabajo $13,890,595 $4,167,179 
Verde Ecologista de México $10,371 ,275 $3,111,382 
Movimiento Ciudadano $13,960,417 $4,188,125 
MORENA $40,260,988 $12,078,296 
Nueva Alianza Sonora $10,457,438 $3,137,231 
Encuentro Solidario Sonora $8,460,829 $2,538,249 
Partido Sonorense $3,031 ,780 $909,534 

Total $151 ,589,001 $45,476,700 

Por lo que respecta al monto de financiamiento público para gastos de 
campaña electoral señalado en la tabla anterior, mismo que este Instituto 
Estatal Electoral habrá de otorgar de forma proporcional a los partidos políticos 
conforme al calendario aprobado en el presupuesto de egresos, en el cual se 

~ 

\ 
\~ 

establece de la siguiente manera: 

Fecha de ministración Porcentaje de la Monto 
prerrogativa total 

Primera quincena de febrero 19.25% $8,754,241 .94 
Segunda quincena de febrero 19.25% $8,754,241.94 
Primera quincena de marzo 25% $11 ,369,175.10 
Segunda quincena de marzo 25% $11 ,369,175.10 
Primera quincena de abril 11 .50% $ 5,229,865.94 íl 

Total 100% $45,476,700 
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Lo anterior, siempre y cuando se hayan transferido oportunamente dichos 
recursos por parte de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del estado de 
Sonora. 

Financiamiento público para actividades específicas 

37. Que en relación a lo establecido en el artículo 93 de la LIPEES, respecto a que 
el Instituto Estatal Electoral otorgará, en enero de cada año, en una sola 
exhibición a los partidos políticos, adicionalmente a lo que le corresponde 
como financiamiento público, una cantidad equivalente al 3% del 
financiamiento público ordinario para aplicarlo en actividades específicas 
relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, 
así como a las tareas editoriales; de la propuesta que presenta la DEF se 
advierte que, para determinar el monto que los partidos políticos habrán de 
aplicar en las referidas actividades específicas, contempla el 3% del 
financiamiento público ordinario. En ese sentido, tomando en cuenta las 
cantidades de financiamiento público para actividades ordinarias 
determinadas en el considerando 35, los montos para actividades específicas 
quedan de la siguiente manera: 

Partido Político Total del 3% Actividades Especfflcas 
financiamiento Porcentaje Importe 
públlco2024 

Acción Nacional $17,952,1 50 3% $538,564 
Revolucionario Institucional $24,008,828 3% $720,265 
De la Revolución Democrática $9,194,702 3% $275,841 
Del Trabajo $13,890,595 3% $416,718 
Verde Ecologista de México $10,371 ,275 3% $311,138 
Movimiento Ciudadano $13,960,417 3% $418,813 
Morena $40,260,988 3% $1 ,207,830 
Nueva Alianza Sonora $10,457,438 3% $313,723 
Encuentro Solidario Sonora $8,460,829 3% $253,825 
Partido Sonorense $3,031 ,780 3% $90,953 

Total $151,589,001 $4,547,670 

~ 
~ 

Por lo que respecta al monto adicional para actividades específicas señalado ~ 
en la tabla anterior, mismo que este Instituto Estatal Electoral habrá de otorh "
a los partidos políticos, se deberá ministrar a más tardar el día treinta y uno de 
enero de dos mil veinticuatro, siempre y cuando se hayan transferido 
oportunamente dichos recursos por parte de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del estado de Sonora. 

Financiamiento público para gastos de campaña de candidaturas íl 
independientes 
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38. Que de la propuesta que presenta la DEF se advierte que, se asigna un monto 
para candidaturas independientes según el cargo al que se postulen, lo cual 
resulta acorde con lo establecido en los artículos 44, párrafo segundo y 49 de la 
LIPEES, los cuales señalan que las personas candidatas independientes 
tendrán derecho a recibir financiamiento para gastos de campaña y les 
corresponde un monto igual al que se le otorga a un partido político con nuevo 
registro. En términos de lo establecido en el artículo 92, fracciones 1, inciso e) y 
11 , inciso b) de la LIPEES, resulta el monto total siguiente: 

Financiamiento público % para gastos de Total de financiamiento 
para gasto ordinario para campai'la electoral público para gastos de 

partidos políticos de campaña electoral para 
nueva creación candidaturas 

independientes 
$3,031,780 30% $909,534 

En relación con lo anterior, se tiene que el artículo 50 de la LIPEES, establece 
que el monto que le correspondería a un partido de nuevo registro se distribuirá 
entre todas las personas candidatas independientes de la siguiente manera: 

• Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las fórmulas 
de personas candidatas independientes al cargo de diputaciones por el 
principio de mayoría relativa. 

• Un 33.3% que se distribuirá de manera igualitaria entre todas las personas 
candidatas independientes en planilla a los cargos de presidencia 
municipal, sindicatura y regidurías. 

En ese sentido, la DEF propone la distribución del financiamiento público para ( 1\ 
gastos de campaña electoral de las personas candidatas independientes, ~ 
conforme a lo siguiente: 

\ Tipo de elección Monto total Porcentaje Total 
de la candidatura correspondiente a los 

Independiente gastos de campaña 

~ 
electoral de las 
candidaturas 

independientes 
Diputaciones 33.3% $303,147.68 

Ayuntamientos $909,534 33.3% $303,147.68 
Total $606,295.36 

Por lo que respecta al monto de financiamiento público para gastos de 
campaña electoral de candidaturas independientes señalado en la tabla 
anterior, mismo que este Instituto Estatal Electoral habrá de otorgar la primera 
quincena del mes de abril de dos mil veinticuatro. 
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39. En consecuencia, este Consejo General considera procedente aprobar la 
propuesta de la DEF respecto al cálculo de financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes, gastos de campaña electoral y 
actividades específicas para partidos políticos, así como gastos de campaña 
electoral para candidaturas independientes, correspondientes al ejercicio fiscal 
2024, en los términos precisados en los considerandos 35 al 38 del presente 
Acuerdo. 

40. 

Asimismo, se advierte que los montos de financiamiento público para 
actividades ordinarias permanentes, gastos de campaña electoral y 
actividades específicas de partidos políticos, así como gastos de campaña 
electoral de candidaturas independientes, determinados en el presente 
Acuerdo, son acordes con lo señalado en los artículos 50, 92, 93 y 94 de la 
LIPEES, razón por la que resulta procedente su aprobación. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41, Base 11 , 
primer párrafo y Base V, primer párrafo, Apartado C, numerales 1, 1 O y 11, y 
116, fracción IV, incisos b), c), numeral 1 y g) de la Constitución Federal; 4, 
numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 
1, incisos b), c) y r) de la LGIPE; 5, numeral 1, 9, numeral 1, incisos a) y d), 19, 
numeral 2, 23, numeral 1, inciso d), 25, numeral 1, inciso n), 26, numeral 1, 
inciso b), 50, numerales 1 y 2, 51 , numeral 1, inciso a), fracción 111 e inciso c), 
fracción 111 y 52, numerales 1 y 2 de la LGPP; 22, párrafos tercero, cuarto y 
vigésimo de la Constitución Local; 44, párrafo segundo, 49, 50, fracciones II y 
111, 82, primer párrafo, 90, 92, 93, 94, 101 , primer y tercer párrafo, 103, 110, 
fracciones I y 11, 111 , fracciones II y 111, 114, 121 , fracciones VII , VII 1, XIX, XXV 
y LXVI de la LIPEES; así como los artículos 9, fracción XXIV y 40, fracción IX 
del Reglamento Interior, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.· Se aprueba la propuesta de la Dirección Ejecutiva de Fiscalización 
respecto al cálculo del monto de financiamiento público para los partidos 
políticos acreditados y registrados ante este Instituto Estatal Electoral, para 
actividades ordinarias permanentes del ejercicio fiscal 2024, a que se refiere 
el artículo 92, fracción I de la LIPEES, en los siguientes términos: 

Monto total Monto mensual de Monto quincenal de 
anual de financiamiento financiamiento para 

Partido Político financiamiento para actividades actividades 
para actividades ordinarias ordinarias 

ordinarias pennanentes permanentes 
permanentes 

Acción Nacional $17,952,150 $1 ,496,012 $748,006.24 
Revolucionario Institucional $24,008,828 $2,000,736 $1 ,000,367.82 
De la Revolución Democrática $9,194,702 $766,225 $383,112.57 

t~ 

~ 
\ 
~ 
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Del Trabajo $13,890,595 $1 ,157,550 $578,774.81 
Verde Ecologista de México $10,371 ,275 $864,273 $432,136.45 
Movimiento Ciudadano $13,960,417 $1 ,163,368 $581 ,684.05 
MORENA $40,260,988 $3,355,082 $1 ,677,541 .16 
Nueva Alianza Sonora $10,457,438 $871,453 $435,726.58 
Encuentro Solidario Sonora $8,460,829 $705,069 $352,534.54 
Partido Sonorense $3,031 ,780 $252,648 $126,324.17 

Total $151589001 $12,632,417 $6,316,208.39 

Dichos montos deberán ministrarse de forma quincenal dentro de los primeros 
quince y treinta días, respectivamente, del mes de que se trate. 

SEGUNDO.- Se aprueba la propuesta de la Dirección Ejecutiva de 
Fiscalización respecto al cálculo del monto para el financiamiento público para 
los partidos políticos acreditados ante este Instituto Estatal Electoral, para 
gastos de campaña electoral a que se refiere el artículo 92, fracción 11, inciso 
b) de la LIPEES, por las cantidades siguientes: 

Monto de Monto de financiamiento 
financiamiento público para gastos de 

Partido Político público para campaña electoral 2024 
actividades (30% del monto total de 
ordinarias actividades ordinarias 

pennanentes oermanentes) 
Acción Nacional $17,952,150 $5,385,645 
Revolucionario Institucional $24,008,828 $7,202,648 
De la Revolución Democrática $9,194,702 $2,758,410 
Del Trabajo $13,890,595 $4,167,179 
Verde Ecologista de México $10,371 ,275 $3,111 ,382 
Movimiento Ciudadano $13,960,417 $4,188,125 
MORENA $40,260,988 $12,078,296 
Nueva Alianza Sonora $10,457,438 $3,137,231 
Encuentro Solidario Sonora $8,460,829 $2,538,249 
Partido Sonorense $3,031 ,780 $909,534 

Total $151,589 001 $45,476 700 

Dichos montos deberán ministrarse de acuerdo con lo establecido en el 

~ 

' considerando 36 del presente acuerdo. ~ 

TERCERO.- Se aprueba la propuesta de la Dirección Ejecutiva d~ 
Fiscalización respecto al cálculo del monto para el financiamiento público para 
los partidos políticos acreditados ante este Instituto Estatal Electoral, para 
actividades específicas relativas a la educación, capacitación, investigación 
socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales del ejercicio fiscal 
2024, a que se refiere el articulo 93 de la LIPEES, por las cantidades /'\ 
siguientes: \ f 
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Partido Político Total del 3% Actividades Específicas 
financiamiento Porcentaje Importe 
público2024 

Acción Nacional $17,952,150 3% $538,564 
Revolucionario Institucional $24,008,828 3% $720,265 
De la Revolución Democrática $9,194,702 3% $275,841 
Del Trabajo $13,890,595 3% $416,718 
Verde Ecologista de México $10,371,275 3% $311,138 
Movimiento Ciudadano $13,960,417 3% $418,813 
MORENA $40,260,988 3% $1 ,207,830 
Nueva Alianza Sonora $10,457,438 3% $313,723 
Encuentro Solidario Sonora $8,460,829 3% $253,825 
Partido Sonorense $3,031,780 3% $90,953 

Total $151,589,001 $4,547,670 

Monto que deberá ministrarse a más tardar el día treinta y uno de enero del 
año dos mil veinticuatro, siempre y cuando se hayan transferido 
oportunamente dichos recursos por parte de la Secretaría de Hacienda del 
Gobierno del estado de Sonora. 

CUARTO.- Se aprueba la propuesta de la Dirección Ejecutiva de Fiscalización 
respecto al cálculo del monto para el financiamiento público para gastos de 
campaña electoral para candidaturas independientes, a que se refieren los 
artículos 44, párrafo segundo, 49 y 50 de la LIPEES, en los términos 
siguientes: 

Tipo de elección Monto total Porcentaje Total 
de la candidatura correspondiente a los 

independiente gastos de campaña 
electoral de las 
candidaturas 

Independientes 
Diputaciones 33.3% $303,147.68 

Ayuntamientos $909,534 33.3% $303,147.68 ~ 
Total $606,295 

Dicho monto deberá ministrarse en la primera quincena del mes de abril de ~ 
dos mil veinticuatro. \ 

QUINTO.- El Consejo General, por conducto de la Secretaría Ejecutiv~~ 
solicitará a los partidos políticos los informes de las actividades que, en su 
caso, lleven a cabo para la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político de las mujeres. 

SEXTO.- Se solicita al Consejero Presidente de este Instituto Estatal Electoral, 
para que informe sobre la aprobación del presente Acuerdo a la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 
a que haya lugar j 
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SÉPTIMO.- Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva, 
para que haga de conocimiento sobre la aprobación del presente Acuerdo, a 
las Direcciones Ejecutivas de Administración y de Fiscalización de este 
Instituto Estatal Electoral, para los efectos a que haya lugar. 

OCTAVO.- Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva 
para que a través de la Dirección del Secretariado de este Instituto Estatal 
Electoral, lleve a cabo las gestiones necesarias para la publicación del 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados 
de este organismo electoral y en los estrados electrónicos, para todos los 
efectos legales a que haya lugar, con fundamento en el artículo 24 del 
Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

NOVENO.- Se instruye a la Encargada de Despacho de la Dirección del 
Secretariado, para que publique el presente Acuerdo en la página de intemet 
del Instituto Estatal Electoral para conocimiento del público en general, con 
fundamento en el artículo 24 del Reglamento de Sesiones del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral. 

DECIMO.- Se instruye al Encargado de Despacho de la Secretaría Ejecutiva, 
para que a través de la Unidad de notificaciones, notifique de manera personal 
a los partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General en sesión pública 
ordinaria celebrada de manera presencial el día quince de enero del año dos 
mil veinticuatro, ante la fe del Encargado de Despacho de la Secretaría 
Ejecutiva quien da fe.- Conste.-

Miro.~!} A~lzu 
Consejero Pr~~dente 

\ 
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M~I\' eg!~~. G~ 1:~ .. ~-
Consejera Electoral 

&=~ 
Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 

I / . 

, .. ""ª-=al"""'' CG07"'24 ,~~IMdO ºPOR EL QUE SE RESUELVE 1A PROPUES7A DE 1A rnRE~ ~ 
EJECUTNA DE FISCALIZACIÓN RESPECTO AL CALCULO DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA ACTN/DADES Q 
ORDINARIAS PERMANENTES, GASTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL Y ACTIVIDADES ESPECIFICAS PARA PARTIDOS 
POLfTICOS, ASÍ COMO GASTOS DE CAMPAÑA ELECTORAL PARA CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, 
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2024", aprobado por el Consejo General de este organismo electoral en 
sesión ordinaria celebrada de manera presencial el dia quince de enero de dos mil veinticuatro. 
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11. 

~ 
IEEISONORA 

ACUERDO CGOS/2024 

POR EL QUE SE RESUELVE LA PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN SOBRE LOS MONTOS DE LOS TOPES 
DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y PLANILLAS DE 
AYUNTAMIENTOS, PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 
LOCAL 2023-2024. 

HERMOSILLO, SONORA A QUINCE DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

DEF 
Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora. 
Dirección Ejecutiva de Fiscalización. 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
Ley General de Partidos Políticos. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora. 
Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 

~ 
r.> 

ANTECEDENTES ~ 
En sesión extraordinaria de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, \ l\ \ 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo 
INE/CG639/2022 "Por el que se aprueba la demarcación territorial de los 
distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado 
de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la 1 
Junta General Ejecutiva ". J, 
Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo General aprobó 

1
' J \ 
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mediante Acuerdo CG58/2023 el inicio del proceso electoral ordinario local 
2023-2024, para la elección de diputaciones, así como de las y los integrantes 
de los Ayuntamientos del estado de Sonora. 

111. Con fecha diez de enero de dos mil veintitrés, fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización para el 
año dos mil veintitrés, vigente a partir del uno de febrero de dos mil veintitrés 
al treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 

IV. Con fecha cinco de enero de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
INE/JLE-SONNE/0025/2024 la Lic. Verónica Sandoval Castañeda, Vocal 
Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, remitió a 
este Instituto Estatal Electoral el estadístico del padrón y lista nominal con corte 
al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, de acuerdo con la distritación 
local aprobada por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

V. Con fecha once de enero de dos mil veinticuatro, mediante oficio número 
IEE/DEF-026/2024 la DEF remitió a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral el cálculo de los montos de los topes de gastos de campaña para la 
elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver sobre la propuesta de 
la DEF respecto de los montos de los topes de gastos de campaña de la 
elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, conforme 
a lo dispuesto por los artículos 41, Base V, párrafo primero, Apartado C, párrafo 
primero, numerales 10 y 11, y 116, fracción IV, incisos b}, c} y h}, numeral 1 de 
la Constitución Federal; 4, numeral 1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, 
numeral 1, 104, numeral 1, incisos f} y r} de la LGIPE; 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local; 3, 101, primer y tercer párrafo, 103, 110, 
fracciones 1, 111, IV, V y VII, 111, fracciones VI, XV y XVI, 114, 117, párrafo 
primero,121, fracciones XIV, LXVI y LXX y 212 de la LIPEES; así como el 
artículo 9, fracciones VI y XXIV del Reglamento Interior. 

~ 
~ 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2 
~ 

Que el artículo 41 Base V, Apartado A, establece que la organización de las \'\ 
elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional ~ 
Electoral y de los Organismos Públicos Locales. \ 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, numerales 10 y 11 , señalan ~ / 
que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de \ 
Organismos Públicos Locales Electorales en los términos que señala la propia ~ 
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l 

4. 

5. 

6. 

7. 

Constitución Federal, que ejercerán entre otras funciones, las no reservadas al 
Instituto Nacional Electoral y las que determine la Ley respectiva. 

Que el artículo 116, fracción IV, incisos b) y c), numeral 1 de la Constitución 
Federal, señalan que las constituciones y leyes de los estados en materia 
electoral garantizarán que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; que las autoridades 
que tengan a su cargo la organización de las elecciones gocen de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, contando con un 
órgano de dirección superior, integrado por una o un Consejero(a) 
Presidente(a) y seis Consejeros(as) Electorales, con derecho a voz y voto. 

Por su parte, el inciso h) del referido artículo, establece que las constituciones 
y leyes de los estados en materia electoral fijarán los criterios para establecer 
los límites a las erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas y 
campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las 
aportaciones de sus militantes y simpatizantes. 

Que los artículos 4, numeral 1, 27, numeral 2 y 98, numerales 1 y 2 de la LGIPE, 
establecen que el Organismo Público Local Electoral, dispondrá de lo necesario 
para asegurar el cumplimiento de la citada Ley, dentro de su competencia, 
garantizará la correcta aplicación de las normas en la entidad, toda vez que 
está dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, gozando de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución Federal, la propia LGIPE, las 
constituciones y leyes locales. Siendo autoridad en materia electoral, 
profesional en su desempeño y rigiéndose por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad, 
contando con el Consejo General como su órgano de dirección superior. 

Que el artículo 99, numeral 1 de la LGIPE, señala que los Organismos Públicos 
Locales Electorales contaran con un órgano de dirección superior integrado por 
una Consejera o Consejero Presidente(a) y seis Consejeras y Consejeros 
Electorales, con derecho a voz y voto. En su conformación deberá garantizarse 
el principio de paridad de género. 

Que el artículo 104, numeral 1, incisos f) y r) de la LGIPE, establecen que 
corresponde a los Organismos Públicos Locales, llevar a cabo las actividades 
necesarias para la preparación de la jornada electoral; así como las demás que 
determine esa Ley y aquéllas no reservadas al Instituto Nacional Electoral, que 
se establezcan en la legislación local correspondiente. 

Que el artículo 25, numeral 1, inciso a) de la LGPP, establece que es obligación 
de los partidos políticos conducir sus actividades dentro de los cauces legales y 
ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado 
democrático, respetando la libre participación política de los demás partidos 

~ 
9 

\ 
\ 

políticos y los derechos de loa ciudadanía. ~ \ 
Página 3 de 17 ~ 

& Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22, párrafos tercero y cuarto 
de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público 
autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad 
en la materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 
en su desempeño, además en el ejercicio de su función estatal por parte de las 
autoridades electorales la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. Siendo el Consejo 
General su máximo órgano de dirección en los términos de la Constitución 
Federal. 

9. Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y 
probidad, serán rectores en la función electoral, como lo dispone la 
Constitución Federal, la Constitución Local y la LGIPE, todo lo anterior, con 
perspectiva de género. 

10. Que el artículo 101, primer y tercer párrafo de la LIPEES, señalan que el 
Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la preparación, desarrollo y 
vigilancia del proceso electoral, en las elecciones de gubernatura, diputaciones 
y ayuntamientos, en términos de la Constitución Federal, la Constitución Local, 
la LGIPE y la LIPEES. Además, en el ejercicio de esa función estatal, tanto este 
Instituto Estatal Electoral como sus órganos desconcentrados se regirán por 
los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

11. Que el artículo 103 de la LIPEES, dispone que el Instituto Estatal Electoral es 
un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño, que tiene a cargo la función estatal de organizar 
las elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en el segundo 
párrafo, del Apartado C, de la fracción V, del artículo 41 de la Constitución 
Federal; y que se encuentra dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, y será integrado por ciudadanía y partidos políticos. El Consejo 
General será su máximo órgano de dirección, integrado por una Consejera o 
Consejero Presidente(a) y seis Consejeros(as) Electorales, con derecho a voz 
y voto. 

12. Que el artículo 110, fracciones 1, 111, IV, V y VII de la LIPEES, establecen que 
son fines del Instituto Estatal Electoral, contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; asegurar, a la ciudadanía, el ejercicio de los derechos politico
electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las y los 
integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo, así corno de la totalidad de 
los ayuntamientos en el estado; velar por la autenticidad y efectividad del 
sufragio; así como garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos 
humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, entre otros. 

~ 
q 

\ 
~ 

1l Que el artículo 111, fracciones VI, XV y XVI de la LIPEES, señalan que ~ ~ 
corresponde al Instituto Estatal Electoral ejercer funciones para llevar a cabo 
las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; 
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garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, así como el 
respeto de los derechos políticos y electorales de las mujeres; así como todas 
las no reservadas al Instituto Nacional Electoral. 

14 Que el artículo 114 de la LIPEES, establece que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de participación 
ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de 
género, guíen todas las actividades del Instituto Estatal Electoral. En su 
desempeño aplicará la perspectiva de género. 

15. Que el artículo 117 de la LIPEES, dispone que la o el Consejero(a) 
Presidente(a), las Consejeras y Consejeros Electorales, la o el Secretario(a) 
Ejecutivo(a) y las demás personas servidoras públicas del Instituto Estatal 
Electoral, desempeñarán su función con autonomía y probidad. 

16. Que el artículo 121, fracciones XIV, LXVI y LXX de la LIPEES, establecen entre 
las atribuciones del Consejo General, llevar a cabo las actividades necesarias 
para la preparación de la jornada.electoral; dictar los acuerdos necesarios para 
hacer efectivas sus atribuciones; así como las demás que le señalen dicha Ley 
y demás disposiciones aplicables. 

17. Que el artículo 211 de la LIPEES, señala que los gastos que realicen los 
partidos políticos, las coaliciones y sus personas candidatas, así como las 
candidaturas independientes en la propaganda electoral y las actividades de 
campaña, no podrán rebasar los topes que para cada elección acuerde el 
Consejo General. No se considerarán dentro de los topes de campaña, los 
gastos que realicen los partidos políticos para su operación ordinaria y para el 
sostenimiento de sus órganos directivos y de sus organizaciones 

1a Que el artículo 212 de la LIPEES, establece que los gastos que para cada 
campaña realicen los partidos políticos, coaliciones y candidaturas en 
propaganda electoral y actividades, no podrán rebasar los topes que calcule el 
Consejo General mediante las siguientes bases: 

~ 
n 

ul.-.. . 

/l. - En el caso de las campañas para la elección de diputados por el ~~ 
principio de mayoría relativa, el tope máximo será la suma resultante de 
realizar los siguientes cálculos: \ 

a) El monto que resulte de multiplicar el 15% el valor diario de la unidad , 
de medida y actualización por el número de electores que estén inscritos 
en el padrón electoral correspondiente al estado, con derecho a participar 
en la elección distrital correspondiente; y ~ 

b) El monto que resulte de multiplicar 30 veces el valor diario de la unidad .k \ 
de medida y actualización, por el número de secciones electorales que 11 \ 
contenga el distrito. \ 

Página 5 de 17 ~ 

111.- En el caso de las campañas para la elección de ayuntamientos en 
municipios, el tope máximo será la suma que resulte de los siguientes 
cálculos: 

a) Un monto equivalente a 2000 veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización; 

b) El monto que resulte de multiplicar el 40% el valor diario de la unidad 
de medida y actualización por el número de electores que estén inscritos 
en el padrón electoral correspondiente al estado, con derecho a participar 
en la elección municipal correspondiente; y 

c) El monto que resulte de multiplicar 30 veces el valor diario de la unidad 
de medida y actualización, por el número de secciones electorales que 
contenga el municipio." 

Asimismo, se establece que los topes de gastos se calcularán y publicarán, a 
más tardar el treinta y uno de enero del año de la jornada comicial. 

19. Que el artículo 9, fracciones VI y XXIV del Reglamento Interior, establecen 
entre las atribuciones del Consejo General, conocer y aprobar así como 
determinar los topes máximos de gastos de precampaña y campaña que 
puedan erogarse en las elecciones de gubernatura, diputaciones locales y 
ayuntamientos, así como las demás que le confieran la Constitución Federal, 
la Constitución Local, la LGIPE, la LGPP, la LIPEES, la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, la Ley de Participación 
Ciudadana del Estado de Sonora, la Ley de Responsabilidades y Sanciones 
para el Estado de Sonora y otras disposiciones aplicables. 

3>. Que el artículo 40, fracción IX del Reglamento Interior, señala entre las 
atribuciones de la DEF, determinar los cálculos correspondientes y proponer a 
la Secretaría Ejecutiva del Instituto Estatal Electoral el monto del financiamiento ~ 
público que debe otorgarse a los partidos políticos o candidaturas 
independientes, así como los topes a los gastos de precampaña y campaña 
para cada elección. 

Razones y motivos que justifican la determinación Q 
21. Que tal · y como se expuso en el apartado de antecedentes, en sesión 

extraordinaria de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG639/2022 por 
el que se aprueba la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Sonora y sus respectivas 
cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral. ~ 
Por su parte, con fecha ocho de septiembre de dos mil veintitrés, el Consejo 1 
General aprobó el inicio del proceso electoral ordinario local 2023-2024, para .Í 
la elección de diputaciones, así como de las y los integrantes de los 

11
\ ~ 

Ayuntamientos del estado de Sonora. 
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Asimismo, el diez de enero de dos mil veintitrés, fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
para el año dos mil veintitrés, vigente a partir del uno de febrero de dos mil 
veintrtrés al treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro. 

Ahora bien, con fecha cinoo de enero de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
número INE/JLE-SONNE/0025/2024 la Lic. Verónica Sandoval Castañeda, 
Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del lnstrtuto Nacional Electoral, 
remitió a este Instituto Estatal Electoral el estadístico del padrón y lista nominal 
oon oorte al treinta y uno de diciembre de dos mil veintitrés, de acuerdo con la 
distritación local aprobada por el Consejo General del lnstrtuto Nacional 
Electoral. 

En cumplimiento a lo establecido en el articulo 40, fracción IX del Reglamento 
Interior, la DEF en fecha once de enero de dos mil veinticuatro, mediante oficio 
número IEE/DEF-026/2024 remitió a la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal 
Electoral el cálculo de los montos de los topes de gastos de campaña para la 
elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de 
ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, conforme 
a lo siguiente: 

a) Topes de gastos de campaña para la elección de diputaciones por el 
principio de mayoría relativa 

En lo que corresponde a las campañas para la elección de diputaciones por el 
principio de mayoría relativa, el articulo 212, fracción 11, incisos a) y b) de la 
LIPEES, establece que el tope máximo será el resultante de realizar los 
cálculos siguientes: 

'//. - En el caso de las campañas para la elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa, et tope máximo será la suma resultante de 
realizar los siguientes cálculos: 

a) El monto que resulte de muftiplicar el 15% el valor diario de la unidad 
de medida y actualización por el número de efectores que estén inscritos 
en el padrón electoral correspondiente al estado, con derecho a participar 
en fa elección distrital correspondiente; y 

~ 
Q 

b) El monto que resulle de mulliplicar 30 veces el valor diario de la unidad ~ 

contenga el distrito.• 
de medida y actualización, por el número de secciones electora/es que ;\ 

En consecuencia de lo anterior, se tomaron los datos proporcionados mediante ~ 
el referido oficio número INE/JLE-SONNE/0025/2024, de fecha cinco de enero 
de dos mil veinticuatro, suscrito por la Lic. Verónica Sandoval Castañeda, Vocal 
Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, respecto \ 
al número de personas electoras inscritas en el padrón electoral del estado de 
Sonora con derecho a participar en la elección por distrito electoral, siendo un l 
total de 2,291,343 (dos millones, doscientos noventa y un mll, trescientos "I I 
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Distrito Local 

OISTRIT01 

01STRIT02 

01STRIT03 

OISTRIT04 

DISTRITOS 

D1STRIT0 6 

01STR1T07 

DISTRITOS 

01STRIT09 

01STRIT010 

DISTRITO U 

01STRIT0 12 

01STRIT013 

D1STRIT014 

01STRIT015 

01STRIT016 

01STRIT017 

01STRIT018 

01STRIT019 

DISTR1T020 

01STRIT021 

Totol 

cuarenta y tres); asi como las secciones electorales del distrito respectivo, 
siendo estas un total de 1,573 (mll quinientos setenta y tres) y el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización vigente son $103.74 (ciento tres 
pesos 74110 m.n.), por lo que el cálculo es el siguiente: 

30 veces 
Topes de Gastos 

lS"UMAx UMAx cabecera D~trital Secciones Padrón Padrón Secck>nes 
de campañas 

Electorales 
Diputaciones 

SAN LUIS RÍO COLORADO 74 121,066 $1,883,908.03 $230,302.80 $2,114,210.83 

PUERTO PE~O 5l 113,240 $1,762,127.64 $161,834.40 $!~23,962.04 

CABORCA 76 103,673 $1,613,255.55 $236,527.20 $1,849,782.75 

NOGAill 62 102,764 $1,599,110.60 $192,956.40 $1,792,067.00 

NOGAill 81 114,770 $1,785,935.97 $252,088.20 $2,038,024.17 

HERMOSIUO 92 132,986 $2,069,395.15 $286,322.40 $2,355,717.55 

AGUA PRIETA 73 114,573 $1,782,870.45 $227,190.60 $2,010,061.05 

HERMOSIUO 79 118,816 $1,848,895.78 $245,863.80 S ~094,759.58 

HERMOSIUO 59 108,466 $1,687,839.43 $183,619.80 $1,871,459.23 

HERMOSIUO 80 124,530 $1,937,311.33 $248,976.00 $2,186,787.33 

HERMOSIUO 74 93,839 S 1,460,228.68 $230,302.80 $1,690,531.48 

HERMOSIUO 5l 103646 $1,612,835.41 $161,834.40 S1,n4,669.s1 

GUAYMAS 77 102,184 S 1,590,085.22 $239,639.40 $1,829,724.62 

EMPALME 65 91,259 $1,420,081.30 $202,293.00 $1,622,374.30 

CAJEME 88 112,748 $1,754,471.63 $273,873.60 $2,028,345.23 

CAJEME 82 109,416 $ 1,702,622.38 $255,200.40 $1,957,822.78 

CAIEME 67 109,320 $1,701,128.52 $208,517.40 S 1,909,645.92 

CANANEA 98 114,111 $1,775,681.27 $304,995.60 $2,080,676.87 

NAVOJOA 54 96,171 $1,496,516.93 $168,058.80 St,664,575.73 

ETCHOJOA 74 94,124 $1,464,663.56 $230,302.80 S 1,694,966.36 

HUATABAMPO 114 109,641 $1,706,123.60 $354,790.80 $2,060,914.40 

1,573 2,291,343 $40,551,079.02 
~ 

En virtud de lo anterior, los montos que se establecen en el recuadro que 
antecede corresponden a los topes de gastos de campaña para la elección de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa, para el proceso electoral 
ordinario local 2023- 2024, como se muestra en la columna respectiva. 

Q 

~ 
b) Topes de gastos de campaña para la elección de planillas de ~ 

ayuntamientos ~ 

Con relación a las campañas para la elección de planillas de ayuntamientos, el 
articulo 212, fracción 111, incisos a), b) y c) de la LIPEES, establece que el tope 
máximo será la suma resultante de realizar los cálculos siguientes: ~ \ 
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·111. - En el caso de las campañas para la elección de ayuntamientos en 
municipios, el tope máximo será la suma que resulte de los siguientes 
cálculos: 

a) Un monto equivalente a 2000 veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización; 

b) El monto que resulte de multiplicar el 40% el valor diario de la unidad 
de medida y actualización por el número de electores que estén inscritos 
en el padrón electoral correspondiente al estado, con derecho a participar 
en la elección municipal correspondiente; y 

c) El monto que resulte de multiplicar 30 veces el valor diario de la unidad 
de medida y actualización, por el número de secciones electorales que 
contenga el municipio." 

En ese sentido, se tomaron los datos proporcionados mediante el referido oficio 
número INE/JLE-SONNE/0025/2024, de fecha cinco de enero de dos mil 
veinticuatro, suscrito por la Lic. Verónica Sandoval Castañeda, Vocal Ejecutiva 
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, respecto al número 
de personas electoras inscritas en el padrón electoral del estado de Sonora con 
derecho a participar en la elección municipal , siendo un total de 2,291,343 ( dos 
millones, doscientos noventa y un mil, trescientos cuarenta y tres); así 
como las secciones electorales que contenga el municipio, siendo estas un total 
de 1,573 (mil quinientos setenta y tres) y el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización vigente que asciende a $103.74 (ciento tres pesos 
74/10 m.n.), por lo que el cálculo es el siguiente: 

2000 30vecesUMA Topes de Gastos 40%UMA 
Municipios Secciones Padrón veces la 

x Padrón 
xSecciones para Campañas 

UMA Electorales Ayuntamientos 

ACONCHI 2 2,608 207,480 108,222 6,224.40 $321,925.97 

AGUA PRIETA 29 71,855 207,480 2,981,695 90,253.80 $3,279,428.88 

ÁLAMOS 28 19,660 207,480 815,811 87,141.60 $1,110,432.96 

ALTAR 7 7,149 207,480 296,655 21,785.40 $525,920.30 

ARIVECHI 3 1,124 207,480 46,642 9,336.60 $263,458.10 

ARIZPE 5 2,971 207,480 123,285 15,561.00 $346,325.62 

ÁTIL 1 727 207,480 30,168 3,112.20 $240,759.79 

BACADÉHUACHI 1 1,181 207,480 49,007 3,112.20 $259,598.98 

BACANORA 3 1,103 207,480 45,770 9,336.60 $262,586.69 

BACERAC 1 1,145 207,480 47,513 3,112.20 $258,105.12 '\ 

BACOACHI 2 1,552 207,480 64,402 6,224.40 $278,106.19 

BÁCUM 13 17,775 207,480 737,591 40,458.60 $985,530.00 

BANAMICHI 2 1,659 207,480 68,842 6,224.40 $282,546.26 

~ 
o 
\ 
~ 

BAVIÁCORA 6 3,561 207,480 147,767 18,673.20 $373,920.46 

BAVISPE 2 1,274 207,480 52,866 6,224.40 $266,570.30 

' 1 
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Municipios 

BENITO JUÁREZ 

BENJAMÍNHILL 

CABORCA 

CAJEME 

CANANEA 

CARBÓ 

CUCURPE 

CUMPAS 

DIVISAD EROS 

EMPALME 

ETCHOJOA 

FRONTERAS 
GENERAL PLUTARCO ELÍAS 
CALLES 

GRANADOS 

GUAYMAS 

HERMOSIUO 

HUACHINERA 

HUÁSABAS 

HUATABAMPO 

HUÉPAC 

ÍMURIS 

LA COLORADA 

MAGDALENA 

MAZATÁN 

MOCTEZUMA 

NACO 

NÁCORI CHICO 

NACOZARI DE GARCÍA 

NAVOJOA 

NOGALES 

ÓNAVAS 

OPODEPE 

OQUITOA 

PITIQUITO 

PUERTO PE~ASCO 

QUIRIEGO 

RAYÓN 

ROSARIO 

SAHUARIPA 

2000 
Secciones Padrón veces la 

UMA 

12 16,589 207,480 

4 3,771 207,480 

36 67,661 207,480 

237 331,484 207,480 

19 30,956 207,480 

2 3,940 207,480 

1 997 207,480 

8 5,714 207,480 

1 1,188 207,480 

30 41,703 207,480 

40 46,361 207,480 

5 6,856 207,480 

8 10,808 207,480 

1 1,122 207,480 

91 123,312 207,480 

436 682,283 207,480 

2 1,098 207,480 

1 1,213 207,480 

41 60,335 207,480 

2 1,342 207,480 

8 10,485 207,480 

5 2,661 207,480 

15 26,184 207,480 

1 1,475 207,480 

4 4,670 207,480 

4 4,887 207,480 

2 1,484 207,480 

10 10,427 207,480 

78 128,244 207,480 

142 216,051 207,480 

1 760 207,480 

5 2,164 207,480 

1 438 207,480 

6 6,424 207,480 

27 54,898 207,480 

3 3,486 207,480 

2 1,876 207,480 

5 4,776 207,480 

9 4,661 207,480 

40%UMA 
30vecesUMA 

x Padrón 
xSecciones 
Electorales 

688,377 37,346.40 

156,481 12,448.80 

2,807,661 112,039.20 

13,755,260 737,591.40 

1,284,550 59,131.80 

163,494 6,224.40 

41,372 3,112.20 

237,108 24,897.60 

49,297 3,112.20 

1,730,508 93,366.00 

1,923,796 124,488.00 

284,497 15,561.00 

448,489 24,897.60 

46,559 3,112.20 

5,116,955 283,210.20 

28,312,015 1,356,919.20 

45,563 6,224.40 

S0,33S 3,112.20 

2,503,661 127,600.20 

55,688 6,224.40 

435,086 24,897.60 

110,421 15,561.00 

1,086,531 46,683.00 

61,207 3,112.20 

193,786 12,448.80 

202,791 12,448.80 

61,580 6,224.40 

432,679 31,122.00 

5,321,613 242,751.60 

8,965,252 441,932.40 

31,537 3,112.20 

89,797 15,561.00 

18,175 3,112.20 

266,570 18,673.20 

2,278,047 84,029.40 

144,655 9,336.60 

77,846 6,224.40 

198,185 15,561.00 

193,413 28,009.80 

Topes de Gastos 
para Campañas 
Ayuntamientos 

$933,203.54 

$376,410.22 

$3,127,180.06 

$14,700,331.46 

$1,551,161.98 

$377,198.64 

$251,963.71 

$469,485.74 

$259,889.45 

$2,031,353.69 

$2,255,764.06 

$507,537.58 

$680,866.37 

$257,150.71 

$5,607,644.95 

$29,876,414.57 

$259,267.01 

$260,926.85 

$2,838,741.36 

$269,392.03 

$667,463.16 

$333,461.86 

$1,340,694.26 

$271,798.80 

$413,715.12 

$422,719.75 

$275,284.46 

$671,280.79 

$5,771,844.62 

$9,614,664.70 

$242,129.16 

$312,838.34 

$228,767.45 

$492,723.50 

$2,569,556.81 

$361,471.66 

$291,550.90 

$421,225.90 

$428,902.66 

~ 
Q 

~ 
~' 

~ \ 
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2000 30veces UMA Topes de Gastos 
40%UMA 

Municipios Secciones Padrón veces la 
xPadrón 

xSecciones para campañas 
UMA Electorales Ayuntamientos 

SAN FELIPE DE JESÚS 1 582 207,480 24,151 3,112.20 $234,742.87 

SAN IGNACIO RÍO MUERTO 8 10,653 207,480 442,057 24,897.60 $674,434.49 

SAN JAVIER 1 651 207,480 27,014 3,112.20 $237,606.10 

SAN LUIS RÍO COLORADO 91 168,600 207,480 6,996,226 283,210.20 $7,486,915.80 

SAN MIGUEL DE HORCASITAS 4 7,019 207,480 291,260 12,448.80 $511,189.22 

SAN PEDRO DE LA CUEVA 2 1,882 207,480 78,095 6,224.40 $291,799.87 

SANTA ANA 13 12,895 207,480 535,091 40,458.60 $783,029.52 

SANTA CRUZ 1 1,483 207,480 61,539 3,112.20 $272,130.77 

SÁRIC 2 1,817 207,480 75,398 6,224.40 $289,102.63 

SOYOPA 5 1,836 207,480 76,187 15,561.00 $299,227.66 

SUAQUI GRANDE 1 1,499 207,480 62,203 3,112.20 $272,794.70 

TEPACHE 2 1,467 207,480 60,875 6,224.40 $274,579.03 

TRINCHERAS 2 1,404 207,480 58,260 6,224.40 $271,964.78 

TUBUTAMA 4 1,387 207,480 57,555 12,448.80 $277,483.75 

URES 13 10,141 207,480 420,811 40,458.60 $668,749.54 

VILLA HIDALGO 3 1,647 207,480 68,344 9,336.60 $285,160.51 

VILLA PESQUEIRA 3. 1,938 207,480 80,419 9,336.60 $297,235.85 

YÉCORA 7 4,314 207,480 179,014 21,785.40 $408,279.14 

TOTAL 1573 2,291,343 $114,915,619.73 

En consecuencia, los montos que se establecen en el recuadro que antecede 
corresponden a los topes de gastos de campaña para la elección de planillas 
de ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, como 
se muestra en la columna respectiva. 

22. Ahora bien, el artículo 43 de la LIPEES, señala que el régimen de 
financiamiento de las candidaturas independientes tendrá las modalidades de 
financiamiento privado y financiamiento público. 

Por su parte, el artículo 44 de la LIPEES, establece que el financiamiento 
privado se constituye por las aportaciones que realicen la persona candidata 
independiente y las personas que otorgaron su apoyo para obtener su registro, 
el cual no podrá rebasar, en ningún caso, el tope de gasto que para la elección 
de que se trate, haya sido tasado para los partidos políticos. 

Por lo que, de una interpretación armónica de lo señalado en el artículo 44 
antes referido, con relación a lo establecido en el primer párrafo, del artículo 
212 de la LIPEES, se tiene que este último hace referencia a "los candidatos", 
y, por ende, el artículo 4, fracción XVIII de la propia LIPEES, indica que el 
término "candidatos" corresponde tanto a las personas ciudadanas que son 
postuladas directamente por un partido político, coalición o candidatura común, 

~ 
Q 

\ 

~ 
~ 1 
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así como a las personas candidatas independientes. 

En ese sentido, este Consejo General determina que los montos para topes de 
gastos de campaña que corresponden a los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes y que se determinan mediante el presente Acuerdo, 
deberán ser los mismos para las personas candidatas independientes, de 
acuerdo con la elección de que se trate. 

Z3. En relación con la propuesta que presenta la DEF, se tiene que los montos de 
topes de campaña de diputaciones por el principio de mayoría relativa y 
planillas de ayuntamientos, para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, 
se apegan a lo establecido en el artículo 212, fracciones II y 111 de la LIPEES. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 212, último párrafo de la 
LIPEES, este Consejo General considera pertinente aprobar la propuesta de la 
DEF sobre los montos de los topes de gastos de campaña de la elección de 
diputaciones por el principio de mayoría relativa y planillas de ayuntamientos, 
para el proceso electoral ordinario local 2023-2024, que las personas 
ciudadanas que sean postuladas directamente por un partido político, coalición 
o candidatura común, así como las personas candidatas independientes, 
podrán erogar en propaganda electoral y actividades, conforme a lo establecido 
en el considerando 21, incisos a) y b) del presente Acuerdo. 

24. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 , Base V, 
párrafo primero, Apartados A y C, párrafo primero, numerales 1 O y 11, y 116, 
fracción IV, incisos b}, c) y h), numeral 1 de la Constitución Federal; 4, numeral 
1, 27, numeral 2, 98, numerales 1 y 2, 99, numeral 1 y 104, numeral 1, incisos 
f) y r) de la LGIPE; 25, numeral 1, inciso a) de la LGPP; 22, párrafos tercero y 
cuarto de la Constitución Local; 3, 4, fracción XVIII, 43, 44, 101, primer y tercer ~ 
párrafo, 103,110, fracciones 1,111, IV, VyVII, 111, fracciones VI , XV y XVI, 114, 
117, párrafo primero, 121, fracciones XIV, LXVI y LXX, 211 y 212 de la LIPEES; 
así como los artículos 9, fracciones VI y XXIV y 40, fracción IX del Reglamento 
Interior; este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se aprueba la propuesta de la Dirección Ejecutiva de 
Fiscalización, sobre los montos de los topes de gastos de campaña de la 
elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa para el proceso 
electoral ordinario local 2023-2024, que las personas ciudadanas que sean 
postuladas directamente por un partido político, coalición o candidatura 
común, así como las personas candidatas independientes, podrán erogar en 
propaganda electoral y actividades, en términos de lo establecido en el artículo 
212 fracción 11, incisos a) y b) de la LIPEES, conforme a las bases del 
considerando 21, inciso a) del presente Acuerdo y por las cantidades 
siguientes: 

Q 

~ 
~ 
~ \ 
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Topes de Gastos de 
Distrito Local cabecera Distrital campañas para 

Diputaciones 

DISTRITO 1 SAN LUIS RÍO COLORADO $ 2,114,210.83 

DISTRITO 2 PUERTO PEÑASCO $ 1,923,962.04 
DISTRIT03 CABORCA $ 1,849,782.75 

D1STRIT04 NOGALES $ 1,792,067.00 

DISTRITOS NOGALES $ 2,038,024.17 

DISTRIT06 HERMOSILLO $ 2,355,717.55 

DISTRIT07 AGUA PRIETA $ 2,010,061.05 

DISTRITOS HERMOSILLO $ 2,094,759.58 

DISTRIT09 HERMOSILLO $ 1,871,459.23 

DISTRITO 10 HERMOSILLO $ 2,186,787.33 

DISTRITO 11 HERMOSILLO $ 1,690,531.48 

DISTRITO 12 HERMOSILLO $ 1,774,669.81 

DISTRITO 13 GUAYMAS $ 1,829,724.62 

DISTRITO 14 EMPALME $ 1,622,374.30 

DISTRITO 15 CAJEME $ 2,028,345.23 

DISTRITO 16 CAJEME $ 1,957,822.78 
DISTRITO 17 CAJEME $ 1,909,645.92 

DISTRITO 18 CANANEA $ 2,080,676.87 

DISTRITO 19 NAVOJOA $ 1,664,575.73 
DISTRITO 20 ETCHOJOA $ 1,694,966.36 

DISTRITO 21 HUATABAMPO $ 2,060,914.40 

Total $ 40,551,079.02 

SEGUNDO. - Se aprueba la propuesta de la Dirección Ejecutiva de 
Fiscalización sobre los montos de los topes de gastos de campaña de la 
elección de planillas de ayuntamientos para el proceso electoral ordinario 
local 2023-2024, que las personas ciudadanas que sean postuladas 
directamente por un partido político, coalición o candidatura común, así como 
las personas candidatas independientes, podrán erogar en propaganda 
electoral y actividades, en términos de lo establecido en el artículo 212 
fracción 111 , incisos a), b) y e) de la LIPEES, conforme a las bases del 
considerando 21 , inciso b) del presente Acuerdo y por las cantidades 
siguientes: 

No Municipios 
Topes de Gastos para campañas para 

Ayuntamientos 

1 ACONCHI s 321,925.97 

2 AGUA PRIETA s 3,279,428.88 

3 ÁLAMOS s 1,110,432.96 

4 ALTAR s 525,920.30 

5 ARIVECHI s 263,458.10 

~ 
o 
~ 
\ 

6 ARIZPE s 
7 ÁTIL s 

346,325.62 

240,759.79 
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No Municipios 

8 BACADÉHUACHI 

9 BACANORA 

10 BACERAC 

11 BACOACHI 

12 BÁCUM 

13 BANAMICHI 

14 BAVIÁCORA 

15 BAVISPE 

16 BENITO JUÁREZ 

17 BENJAMÍN HILL 

18 CABORCA 

19 CAJEME 

20 CANANEA 

21 CARBÓ 

22 CUCURPE 

23 CUMPAS 

24 DIVISADEROS 

25 EMPALME 

26 ETCHOJOA 

27 FRONTERAS 

28 GENERAL PLUTARCO ELÍAS CALLES 

29 GRANADOS 

30 GUAYMAS 

31 HERMOSILLO 

32 HUACHINERA 

33 HUÁSABAS 

34 HUATABAMPO 

35 HUÉPAC 

36 ÍMURIS 

37 LA COLORADA 

38 MAGDALENA 

39 MAZATÁN 

40 MOCTEZUMA 

41 NACO 

42 NÁCORI CHICO 

43 NACOZARI DE GARCÍA 

44 NAVOJOA 

45 NOGALES 

46 ÓNAVAS 

47 OPODEPE 

Topes de Gastos para Campañas para 
Ayuntamientos 

s 259,598.98 

s 262,586.69 

s 258,105.12 

$ 278,106.19 

$ 985,530.00 

s 282,546.26 

$ 373,920.46 

s 266,570.30 

$ 933,203.54 

s 376,410.22 

$ 3,127,180.06 

s 14,700,331.46 

$ 1,551,161.98 

$ 377,198.64 

$ 251,963.71 

$ 469,485.74 

$ 259,889.45 

$ 2,031,353.69 

$ 2,255,764.06 

$ 507,537.58 

$ 680,866.37 

$ 257,150.71 

s 5,607,644.95 

$ 29,876,414.57 

$ 259,267.01 

s 260,926.85 

$ 2,838,741.36 

$ 269,392.03 

s 667,463.16 

s 333,461.86 

$ 1,340,694.26 

$ 271,798.80 

$ 413,715.12 

s 422,719.75 

$ 275,284.46 

$ 671,280.79 

s 5,771,844.62 

s 9,614,664.70 

s 242,129.16 

$ 312,838.34 

&, 
Q 

~ 
~ 

\ 
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No Municipios 
Topes de Gastos para campañas para 

Ayuntamientos 

48 OQUITOA s 228,767.45 

49 PITIQUITO s 492,723.50 

so PUERTO PEÑASCO s 2,569,556.81 

51 QUIRIEGO s 361,471.66 

52 RAYÓN s 291,550.90 

53 ROSARIO s 421,225.90 

54 SAHUARIPA s 428,902.66 

SS SAN FELIPE DE JESÚS s 234,742.87 

56 SAN IGNACIO RÍO MUERTO s 674,434.49 

57 SAN JAVIER s 237,606.10 

58 SAN LUIS RÍO COLORADO s 7,486,915.80 

S9 SAN MIGUEL DE HORCASITAS s 511,189.22 

60 SAN PEDRO DE LA CUEVA s 291,799.87 

61 SANTA ANA s 783,029.52 

62 SANTA CRUZ s 272,130.77 

63 SÁRIC s 289,102.63 

64 SOYOPA s 299,227.66 

65 SUAQUI GRANDE s 272,794.70 

66 TEPACHE s 274,579.03 

67 TRINCHERAS s 271,964.78 

68 TUBUTAMA s 277,483.75 

69 URES s 668,749.54 

70 VlLLA HIDALGO $ 285,160.51 

71 VlllA PESQUEIRA $ 297,235.85 

72 YÉCORA $ 408,279.14 

TOTAL s 114,915,619.73 

TERCERO. - Se solicita al Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral, 
para que haga del conocimiento de la Unidad Técnica de Fiscalización del 
Instituto Nacional Electoral a través de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Electorales, el contenido del presente Acuerdo, para 
los efectos a que haya lugar. 

CUARTO. - Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que, mediante correo 
electrónico haga del conocimiento de la DEF sobre el contenido del presente 
Acuerdo, para los efectos a que haya lugar. 

~ 
Q 

~ 
~ 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que a través de la ¼ 
Dirección del Secretariado de este Instituto Estatal Electoral, lleve a cabo las ~ 1 
gestiones necesarias para la publicación del presente Acuerdo en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado, en los estrados de este organismo electoral y \ 
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en los estrados electrónicos, para todos los efectos legales a que haya lugar, 
con fundamento en el articulo 24, numerales 1, 2 y 3 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral. 

SEXTO. - Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el 
presente Acuerdo en el sitio web de este Instituto Estatal Electoral para 
conocimiento del público en general, con fundamento en el artículo 24, 
numerales 1, 2 y 3 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral. 

SÉPTIMO . • Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que a través de la 
Unidad de oficiales notificadores, notifique mediante correo electrónico a los 
partidos políticos acreditados ante el Instituto Estatal Electoral que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en sesión pública ordinaria 
celebrada el dla quince de enero del año de dos mil veinticuatro, ante la fe del 
Encargado de Despacho de la Secretaria Ejecutiva quien da fe. • Conste . . 

Mtro. N~~i~N1U 
Consejero Pre~~~nte 

{\ ¼l1c. C,rAv4-VY) 
M~~Ana Ce~ília ~~a Moreno 

Consejera Electoral 

:7¿p 
Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 
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Esta hoja pertenece al AC1Jerdo CGOB/2024 denominado "POR EL QUE SE RESUELVE LA PROPUESTA DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE FISCALIZACIÓN SOBRE LOS MONTOS DE LOS TOPES DE GASTOS DE CAMPAÑA PARA 
LA ELECCIÓN DE DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y PLANILLAS DE AYUNTAMIENTOS, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO LOCAL 2023-2024', aprobado por el Consejo General de este organismo 
electoral en sesión ordinaria celebrada el día quince de enero de dos mil velntiC1Jatro. 
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